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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

 

INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2021. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda verbal informándole que la 

apoderada judicial de la demandada en reconvención presentó escrito de 

contestación de la demanda. Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA – RECONVENCIÓN.  

DEMANDANTE:  SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA.  

DEMANDADA: HILDA LAMPREA MARÍN.   

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2021-00071-00. 

 

 

De acuerdo con la constancia de secretaría que antecede, se observa que la 

apoderada judicial de la señora HILDA LAMPREA MARÍN dio contestación a la 

demanda de reconvención presentada en su contra dentro del termino legal 

concedido por el despacho, razón por la cual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR el escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN presentado por la apoderada judicial de la demandada 

HILDA LAMPREA MARÍN, al cual se le dará el trámite respectivo una vez se 

resuelva sobre las excepciones previas.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. YANED EBELICE 

GOMEZ QUIÑONEZ con T.P. No. 340.322 del C. S. de la Judicatura, en su condición 

de apoderada judicial de la señora HILDA LAMPREA MARÍN conforme a la 

sustitución allegada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 

  
         



Firmado Por:
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